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c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: El segundo viernes hábil siguiente, salvo
ofertas por correo en cuyo caso el acto de apertura de
ofertas económicas tendrá lugar transcurridos diez días
desde la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas, el segundo viernes hábil siguiente.

e) Hora: 13 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global
y, por tanto, serán todos a cargo y cuenta del/los adjudi-
catario/s.

12. Portal informático o página web donde figura
la información relativa a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos:

www.carm.es (Atención al ciudadano - anuncios
de contratación)

Murcia, 15 de diciembre de 2003. Por la Dirección
del ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.
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14361 Anuncio de licitación de contrato de servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Económico y de Contratación.

c) Número de expediente: CT.04.SE.UR.2

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Servicios de manteni-
miento y control analítico de aguas R.D. 140/2003 de
07/02, requeridos para el cumplimiento del R.D. 865/
2003 de 04/07, por el que se establecen los criterios hi-
giénicos-sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis, en centros del ISSORM.

b) División por lotes y número: Sin división por lotes.

c) Lugar de ejecución: en los Centros descritos en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la
formalización del contrato (previsto para el 1/01/04) de y
hasta el 31 de diciembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 101.578,41 euros

5. Garantías.

Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. «Vistalegre»

c) Localidad y código postal: 30007 - MURCIA.

d) Teléfono: 968 36 21 26

e) Telefax: 968 36 25 82

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el mismo día y hora en que finalice el
plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Los
descritos en el cuadro Anexo del Pliego de Cláusulas
Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Durante un plazo
de quince (15) días naturales contados a partir del día
siguiente de la publicación del presente anuncio y hasta
las 14’30 horas del último día de plazo. Si dicho plazo fi-
nalizase en sábado, se prorrogará hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Contrata-
ción.

1ª. Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

2ª. Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

3ª. Localidad y código postal: 30007 - MURCIA.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta : tres (3) meses

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

b) Domicilio: C/ Alonso Espejo, s/n. Vistalegre.

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: El segundo viernes hábil siguiente, salvo
ofertas por correo en cuyo caso el acto de apertura de
ofertas económicas tendrá lugar transcurridos diez días
desde la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas, el segundo viernes hábil siguiente.

e) Hora: 13 horas.

10. Otras informaciones: Ninguna

11. Gastos de anuncios:

Resultan incluidos en el citado presupuesto global y,
por tanto, serán todos a cargo y cuenta del adjudicatario.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 1
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 2 de enero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 43
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

12. Portal informático o página web donde figura
la información relativa a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los Pliegos:

www.carm.es (Atención al ciudadano - anuncios
de contratación)

Murcia, 15 de diciembre de 2003. Por la Dirección
del ISSORM, Mercedes Navarro Carrió.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14353 Notificación de la liquidación del expediente
sancionador.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública notificación de la li-
quidación del expediente sancionador que se indica,
instruido por esta Dirección General, a la entidad que a
continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General,
Sección de Coordinación Administrativa, donde el inte-
resado puede comparecer, dentro del plazo de quince
días hábiles contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conoci-
miento, pudiendo interponer en dicho plazo recurso de
reposición ante la Unidad Gestora, o alternativamente
reclamación económico-administrativa ante la Consejera
de Hacienda, sin que se puedan simultanear ambos.

Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, se ingresarán desde la fecha de notifica-
ción hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los
días 16 y último de cada mes, se ingresarán desde la
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o
el inmediato día hábil posterior. (Art.20.2 Reglamento
General de Recaudación).

- Expediente: 2T02SR0014

- Sancionado: Recursos del Levante, S.L.

- Ultimo domicilio: C/ Región Murciana, 1 4 E

- 30500 Molina de Segura.

- Importe de la sanción: 3.000 euros

Murcia, 11 de diciembre de 2003.—El Director
General, José María Salinas Leandro.
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